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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICHJO DE LA COMPAÑIA AGRO- 

VANIC $, A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE DURÁN Y REFORMA 

DEL ESTATUTO, 

    
- ANTECEDENTES.- La compañía AGROVANIC $. A., se constituyó mediante escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 14 de furno de 

2011, aprobada mediante Resolución No. $C.1J.0C.G6.11.0003603 el 28 de junio 

de 2011, e msenta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. el 3 de agosto de 

2011, 
.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de domiciho de 

ta compañía AGROVANIC S. A., de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Durán. y 

reforma del estatuto, otorgada el 7 de septiembre de 2011, ante el Notario Trigóst 

mo de! cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superntendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. $C14DJC-S-11- 0005857, de 13 de Octubre del 2011 

.- OTORGANTE.- Comparece al gtorgamiento de la escritura pública antes mencione- 

da el señor Andrés Ricardo Fernández Salvador Servant. en su calidad de Gerente 

General. de estado civil casado, ecuatonano y domicihado en esta ciudad de Guaya- 

ut 
.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. La Super- 

intendencia de Compañías mediante Resolución No. SCAJ-DIC-G-1 1-0005857 de 

13 de Octubre del 201), aprobó el cambio de domscilto de ta compañía AGROVA- 
> la ta de Mirón e rafnrena dal actatutm 
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